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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, FE“BIDO 

GEORGINA BALBINA SARAGURO FLORES, por los derechos que represento de la 
compañía ROUMIT S.A. (RUC No. 0992358963001), en mi calidad de PRESIDENTA, 
y consecuentemente representante legal de la misma, atentamente comparezco ante 

usted y digo: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías notifico a usted que el día 15 de junio de 2006, ha sido registrada en el 
correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, la siguiente 
transferencia de acciones del capital social de mi representada: 

1. La compañía VANIO S.A. (RUC No. 0992303239001), de nacionalidad 
ecuatoriana, ha transferido el dominio pleno y absoluto de SETECIENTAS 
NOVENTA Y DOS (792) ACCIONES ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), numeradas de la 
001 a la 792 inclusive, que tenía en el capital social de la compañía ROUMIT S.A., 
las mismas que se encuentran representadas en los Títulos de Acciones No. 03, 04, 
05, 06 y 07 , a favor de la señora GEORGINA BALBINA SARAGURO FLORES 
(C.C. No. 0701594061), de nacionalidad ecuatoriana. 

2. La compañía VANIO S.A. (RUC No. 0992303239001), de nacionalidad 
ecuatoriana, ha transferido el dominio pleno y absoluto de OCHO (8) ACCIONES 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1.00), numeradas de la 793 a la 800 inclusive, que tenía en el capital 
social de la compañía ROUMIT S.A., las mismas que se encuentran representadas 
en el Título de Acciones No. 08, a favor del señor CARLOS MARTÍNEZ 
SORIANO (C.C. No. 0900184474), de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

p. ROUMIT S.A.      
ina Saraguro Flores 

 


